
MUNICIPAllDAO
L* COLiNA

SECRETARI^ Ml)NIC'PAL

DEcREToNo:E_    \b\r    ,2oi7,

COLINA,  24 de julio de 2017.

VISTOS:  Estos Antecedentes'.1)  Memorándum  NO 412
de fecha O4 de julio de  2017,  de la Asesoría Jurídica  por medio sol¡cita  la entrega formal  a
la Dirección General de Movilización Nacional de una oficina en las dependencias ubicadas
en  el  lnmueble  de Avda.  Concepción  NO O239;   y,  las,  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO  18.695  0rgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los

procedimientos administrativos,  que rigen a los órganos de  la admin¡stración del estado.

DECRETO:

pción  Na  O239
nde func¡ona

§ECR

1.-Destínese una oficina del inmueble ub¡cado en Avda.
ara  ser ocupada  por la  Dirección  General  de  Movilización  Nacional,
el Cantón de  Reclutamiento.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO:  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDE (S)

FDO. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
RIO  MUNICl

/ACA/AHY/aca.
L(S)

DISTRIBUCION:
-      AJcaklía
-      Secretaria  Munic,pal
-       D¡rección de  Control
-      Asesoria Jurid¡ca.
-      DGMN
-      LeydeTrarBparenc¡a
-      Oficina de PahesyArchívo


